
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., tres de octubre de dos mil veintitrés 

 
 
EJECUTIVO Rad. No. 11001310302720200020600 
C01Principal 
 
 
Encontrándose al Despacho el presente proceso, y conforme lo solicitado por 
la Contraloría General de la República en su oficio No. 2023EE0149089 
obrante en el cons. 05 es del caso DISPONER que se brinde la información 

solicitada del proceso y a la que alude el  item No. 1, además tener en cuenta 
que sobre cada punto requerido realizarlo de manera independiente, 
organizado por carpeta y/o archivo para cada numeral garantizándose el 
acceso a la información.  Por la secretaria  bríndese esa información en la 
forma requerida por esa entidad.  OFICISE y déjese constancia en el 
expediente.  
 
Por secretaría remitase el link del proceso a los correos electrónicos indicados 
para el efecto: responsabilidadfiscalcgr@contraloria.gov.co y 
cgr@contraloria.gov.co, Unidad de Investigaciones Especiales contra la 
corrupción  para que pueda ser visualizado y haga parte del DEL PROCESO 
DE RESPONSABILIDAD FISCAL PRF- 88112- 2019-35130, en desarrollo del 
Proceso de Responsabilidad Fiscal por la Contraloría Delegada Intersectorial 
No. 13, con esto se provee sobre lo solicitado por dicha entidad cons. 05. 
OFÍCIESE en tal sentido. 
  
Así mismo, como se observa que no obra en el expediente la constancia del 
cumplimiento de lo dispuesto en la providencia de fecha 18 de octubre del 
año 2021 obrante en el cons. 04 en cuanto a librarse el oficio para ser remitido 
a la Fiscalía General de la Nación – Dirección Especializada contra la 
Corrupción  así como la remisión del link, de no haberse realizado procédase 

a librar el oficio ordenado y remisión del link dejándose constancia en el 
expediente.  
 
CUMPLASE (2) 
La Juez, 
 
 
 

MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
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